
CONSTANCIA SECRETARIAL: 17-02-2021. A despacho el presente proceso para 

informarle que se presente propuesta para conciliar y la misma es aceptada por los 

demandantes. 

 

  

            MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

                              Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

      INTERLOCUTORIO 

 

Vista la constancia secretarial, se dispone: 
 
 

CONVOCAR de oficio, a las partes para llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, la cual se realizará el 16 de abril de 2021 hora. 3p.m. 

 

La audiencia se realizará por medio de Microsoft Teams, y el enlace se enviará a los 

abogados minutos antes de iniciar la audiencia. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 18-02-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 

 

 

 

 

 

 


